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Doctor 
Sebastián Herrera Sánchez 
Juez Cuarenta y Cinco Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E.S.D 
 
 

Asunto: Contestación de la demanda 
Referencia: Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Médica de Sandra 
Patricia Sierra Morales y otros vs Clínica La Castellana y otros 

 Radicado: 2023-133 
 
Erika Alejandra Martínez Moreno, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, actuando como apoderada de la Clínica La Castellana SAS, identificada con el NIT 
900.210.768-3, Representada Legalmente por la señora María Delsa Carrillo Cobos, 
conforme al poder anexo al presente proceso, por medio de la presente, estando dentro del 
término y la oportunidad procesal correspondiente, me permito dar contestación a la 
demanda de responsabilidad civil formulada conforme al artículo 96 del Código General del 
Proceso en los siguientes términos:  

Nombre y Domicilio del Demandado y su Apoderado 

Mi representado es la Clínica La Castellana SAS, identificada con NIT 900.210.768-3, 
Representada Legalmente por María Delsa Carrillo Cobos, con cédula de ciudadanía No. 
27.987.741, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. 

La suscrita Erika Alejandra Martínez Moreno, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.022.390.059 y tarjeta profesional No. 288.887 del C.S.J. con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C.  

Pronunciamiento Expreso de las Pretensiones 

Desde ya manifiesto al Despacho que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
formuladas en la demanda por carecer de sustento fáctico y jurídico y me permito 
pronunciarme en cada una de ellas de la siguiente forma: 

Frente a la primera: Me opongo a la prosperidad de la pretensión en atención a que no 
existe un fundamento fáctico ni jurídico que dé cuenta de responsabilidad bien sea civil, 
patrimonial y solidaria de mi representada, por el supuesto uso indebido de herramientas. 

Frente a la segunda: Me opongo, al no existir prueba de la responsabilidad de mi 
representada, no puede llegar a emitirse condena alguna a título de daño material e 
inmaterial, subjetivos y objetivos, actuales y futuros, sumado a que este no se encuentra 
probado. 

Frente a la tercera: Me opongo a esta pretensión al no existir prueba de la responsabilidad 
de mi representada, no puede llegar a emitirse condena alguna a título de daños morales, 
sumado a que este tampoco se encuentra ni se encontrará probado, como tampoco está 
probado el presunto mal uso de las herramientas. Por lo anterior: 
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A. Me opongo a la condena en el monto solicitado a título de daño moral de la señora 
Sandra Patricia Sierra Morales. 

B. Me opongo a la condena en el monto solicitado a título de daño moral del señor 
Edgar Giovanny Buitrago Rojas. 

C. Me opongo a la condena en el monto solicitado a título de daño moral del menor 
Edgar Nicolás Buitrago Sierra. 

D. Me opongo a la condena en el monto solicitado a título de daño moral del menor 
Jhoan Samuel Buitrago Sierra. 

E. Me opongo a la condena en el monto solicitado a título de daño moral del menor 
Giovanny Alejandro Buitrago Sierra. 

Frente a la cuarta: Me opongo toda vez que no existe ni sustento jurídico, ni fáctico, para 
despachar condena en contra de mí representada por los supuestos daños de la vida de 
relación solicitados. 

Frente a la quinta: Me opongo toda vez que no existe ni sustento jurídico, ni fáctico, ni 
probatorio, para despachar condena en contra de mí representada por el daño emergente 
solicitado y menos por la presunta mal praxis médicas. 

Frente a la sexta: Me opongo toda vez que no existe ni sustento jurídico, ni fáctico, ni 
probatorio, para despachar condena en contra de mí representada por el daño emergente 
futuro solicitado. 

Frente a los Hechos 

Frente al primero: Este hecho contiene varias afirmaciones las cuales contestaré así: 

 Es cierto que la demandante al momento de realizarse el procedimiento quirúrgico 
contaba con 40 años de edad, pues esto se evidencia dentro de la Historia Clínica. 

 No me consta si el señor Edgar Buitrago era el compañero permanente de la señora 
Sandra, por lo que deberá probarse. 

 No me consta si la señora Sandra es madre de las tres personas por lo que deberá 
acreditarse por el medio probatorio idóneo. 

Frente al segundo: No me consta, mi representada no tuvo ni tiene conocimiento si la 
señora Sandra tuvo un procedimiento quirúrgico anterior por lo que debe probarse. 

Frente al tercero: Este hecho contiene varios hechos los cuales responderé así: 

 No me consta cuál fue el móvil de la paciente para realizarse procedimientos 
quirúrgicos. 

 No me consta que la señora Sandra haya decidido informarse a través de Instagram. 
 No me constan las publicaciones que realiza en Instagram el doctor Urazán por lo 

que deberá probarse. 
 No me consta la supuesta atención de abril de 2019, pues el procedimiento 

quirúrgico tuvo lugar el 30 de noviembre de 2018, por lo cual no se pudo generar 
daño alguno. 

Frente al cuarto: El anterior contiene varios hechos, los cuales responderé uno por uno.  

 No me consta la consulta que refiere dentro del hecho pues hace alusión a una de 
abril de 2019, la cual no tuvo lugar en Clínica la Castellana. 
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 No es cierto que el doctor Urazán haya realizado las consultas sin la debida 
competencia pues el doctor es profesional de la medicina que lo habilita para tal fin. 

 No me consta la forma en que se desarrolló la consulta, sin embargo, resulta claro 
que la paciente consintió por voluntad propia la realización de los procedimientos 
tal y como se evidencia en la redacción del hecho. 

Frente al quinto: No es cierto tal circunstancia, pues la señora Sandra pagó un total de 
$10.660.000 a la Clínica la Castellana por concepto de cirugía y arrendamiento de quirófano, 
los demás valores deberán probarse. 

Frente al sexto: No es cierto, pues ello da cuenta no solo el consentimiento informado sino 
también el documento diligenciado a puño y letra por parte de la señora Sierra por medio 
del cual manifestó que le fue informada de manera clara los riesgos y complicaciones del 
procedimiento quirúrgico que se iba a realizar, que valga la pena decir, hace parte de la 
historia clínica de la paciente y es una documental aportada por la misma actora. 

Frente al séptimo: No es cierto, pues en la primera valoración de la paciente los doctores 
le indicaron los exámenes a realizar los cuales fueron valorados en debida forma por el 
médico anestesiólogo. 

Frente al octavo: No es cierto, esto da cuenta la historia clínica de la paciente donde se 
encuentra la valoración pre anestésica de la señora Sierra de fecha 28 de noviembre de 2018, 
documental que fue aportada por la misma parte actora.  

Frente al noveno: Es cierto, como se evidencia dentro de la Historia Clínica. 

Frente al décimo: No es cierto como se redacta, pues conforme a la Historia Clínica la 
paciente suscribió consentimiento informado de herniorrafía, en virtud a las condiciones 
médicas que presentaba la paciente. 

Frente al décimo primero: Este hecho contiene varios hechos los cuales responderé así: 

 No es cierto que para la valoración por cirugía plástica sea obligatorio tener un 
registro fotográfico del histórico de la paciente. 

 Lo que afirma el apoderado de “una situación irregular”, no es un hecho es una 
apreciación subjetiva que no obedece a una circunstancia de tiempo, modo y lugar. 

 No es cierto como se redacta, pues el doctor Urazán en conjunto con el doctor 
Armando Rugeles, al evidenciar que la paciente era apta para la realización de los 
procedimientos quirúrgicos propuestos, con la clínica para determinar la 
disponibilidad horaria y de los quirófanos, aclarando que el no programa la agenda 
de la clínica. 

Frente al décimo segundo: No es cierto como se redacta, pues es importante resaltar que 
la señora Sierra desde el mismo momento de la consulta de valoración consintió la 
realización del procedimiento y por eso pagó los valores correspondientes en la Clínica y 
adicional dentro de su estancia suscribió los consentimientos informados. 

Frente al décimo tercero: Es cierto. 

Frente al décimo cuarto: Este hecho contiene varios hechos los cuales responderé así: 
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 No es cierto, que no le realizaron la valoración pre anestésica pues esto da cuenta la 
historia clínica de la paciente, documental que fue aportada por la misma parte 
actora.  

 Es cierto que le realizaron dentro de un solo tiempo quirúrgico los procedimientos 
enunciados. 

Frente al décimo quinto: No es cierto, pues de la documentación que reposa en la Clínica 
y la carta suscrita por la paciente a puño y letra se puede dar cuenta que existió el deber de 
información completo por cada uno de los cirujanos que atendieron a la paciente. 

Frente al décimo sexto: No es cierto, dentro de la Historia clínica se evidencian los 
controles realizados a la paciente y las recomendaciones se las brindó el doctor Armando 
Rugeles. 

Frente al décimo séptimo: No es cierto como se redacta, pues de la historia clínica no se 
puede extraer que la paciente haya cursado una infección, es una afirmación a priori e 
infundada toda vez que de las evoluciones se evidencia que tuvo una buena evolución en 
sus cicatrices. 

Frente al décimo octavo: No me consta tal circunstancia pues mi representada no tiene 
conocimiento de las valoraciones realizadas por el doctor Urazán por lo que deberá 
probarse. 

Frente al décimo noveno: Este hecho contiene varios hemos los cuales responderé así: 

 No es cierto que el procedimiento que manifiesta se realizó en sus mamas en las 
instalaciones de la clínica, pues dentro de la historia clínica de la paciente no hay 
registro de ello. 

 No es cierto, el supuesto procedimiento quirúrgico con cánulas en el abdomen que 
manifiestan dentro del hecho, pues no se encuentra registrado dentro de la historia 
clínica por lo que deberá probarse. 

 No es cierto como se redacta, pues mi representada no tiene conocimiento de los 
supuestos procedimientos realizados en sus instalaciones y en caso de haberse 
realizado, si debían constar en la historia clínica de la paciente. 

 No me constan las consultas realizadas por el doctor Urazán pero es claro que la 
medicina por regla general genera obligaciones de medio y no de resultado, 
contrario a lo que pretende hacer ver el apoderado de la demandante. 

Frente al vigésimo: No me constan las consultas que pudiera hacer la señora Sierra a otro 
médico, deberá probarse. 

Frente al vigésimo primero: No me consta la situación anímica, ni psicológica de la señora 
Sierra por lo que deberá probarse. 

Frente al vigésimo segundo: No es cierto, pues mí representada al ser una IPS, cuenta con 
todas las garantías necesarias para dispensar una atención correcta a los pacientes, ello da 
cuenta las habilitaciones para realizar los procedimientos quirúrgicos practicados a la 
demandante, por lo que estas afirmaciones son completamente infundadas y mal 
intencionadas.  
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Frente al vigésimo tercero: No me consta, mí representada no tiene conocimiento de la 
forma actual del cuerpo de la paciente, por lo que deberá ser acreditado por el medio 
probatorio idóneo. 

Frente al vigésimo cuarto: No me consta, mi representada no tiene conocimiento de la 
paciente después de su egreso a la clínica. 

Frente al vigésimo quinto: Es cierto. 

Excepciones de Mérito 

Su Señoría me permito presentar las siguientes excepciones de fondo para que sean 
valoradas en la oportunidad procesal pertinente: 

1. Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva 

Resulta importante para el caso concreto su señoría establecer la Excepción de Falta de 
Legitimación en la Causa por Pasiva a favor de mi representada, en razón a la inexistencia 
de hechos alegados por la demandante que en nada vinculan la actuación de mi prohijada. 
Partimos así de la valoración de los hechos y de los elementos materiales probatorios 
aportados en la demanda, donde se evidencia que los asuntos generadores del pleito se 
deben al procedimiento realizado por el doctor Ricardo Urazán con su equipo quirúrgico, 
en donde afirma el apoderado de la demandante no fue realizado en debida forma, 
afirmación de la cual no tiene sustento alguno.  

Se reitera acorde con toda las pruebas hasta ahora allegadas de la cirugía de la etapa pre y 
posoperatoria que vinculan de alguna manera a la Clínica La Castellana, que el jefe del 
equipo quirúrgico y cirujano tratante de la demandante era el doctor Armando Rugeles tal 
como se deja establecido en los documentos clínicos aportados por la misma demandante, 
estos son: Consentimiento informado, órdenes médicas, Hoja quirúrgica, epicrisis etc. Pues 
junto con su equipo quirúrgico al cual pertenece el doctor Urazán realizaron los 
procedimientos quirúrgicos en las instalaciones de la Clínica, pero más allá de eso, sobre la 
atención dispensada, los controles y demás es desconocido por la Clínica, por lo que se 
establece una falta de legitimación en la causa por pasiva en relación con mi representada.  

Mi representada y la demandante no ostentan una relación jurídica sustancial frente al 
procedimiento que se le realizó, como se evidencia de las pruebas hasta ahora aportadas y 
de las que se allegaran, la relación contractual se entabló entre el doctor Ricardo Urazán y 
la Clínica Las Castellana, para el arrendamiento de quirófanos, lo cual incluye una serie de 
servicios que se prestaron para la realización de la cirugía de manera adecuada, incluido el 
cumplimiento de los protocolos de seguridad. Por lo tanto mi representada no es la llamada 
a responder por daño alguno que se le hubiese causado a la paciente, si este en realidad 
existe o resulta ser demostrado.  

Así, para exigir la calidad de sujeto pasivo es necesario que exista la mencionada relación y 
es justo lo que aquí, a falta de pruebas que establezcan este vínculo y, por el contrario, 
pruebas que lo desvirtúen es que no se cumple con tal requisito de asignarle a mi 
representado la calidad de sujeto pasivo de la demanda.  Recordemos que “la legitimación 
en la causa, bien por activa o por pasiva, no es una excepción, sino que es uno de los 
requisitos necesarios e imprescindibles para que se pueda dictar providencia de mérito, ora 
favorable al actor o bien desechando sus pedimentos, porque entendida ésta ‘como la 
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designación legal de los sujetos del proceso para disputar el derecho debatido ante la 
jurisdicción, constituye uno de los presupuestos requeridos para dictar sentencia de fondo, 
sea estimatoria o desestimatoria. Y en caso de no advertirla el juez en la parte activa, en la 
pasiva o en ambas, deviene ineluctablemente, sin necesidad de mediar ningún otro análisis, 
la expedición de un fallo absolutorio; de allí que se imponga examinar de entrada la 
legitimación que le asiste a la parte demandante para formular la pretensión’ (sentencia de 
casación N° 051 de 23 de abril de 2003, expediente 76519)” (CSJ SC de 23 de abril de 2007, 
Rad. 1999-00125-01; se subraya). 
 
Así las cosas, Su Señoría, si bien la cirugía de la señora Sierra se realizó en las instalaciones 
de la Clínica La Castellana, esta no generó ni puso en riesgo la integridad y la salud de la 
paciente o, en gracia de discusión y sin reconocer responsabilidad alguna, mi representada 
cumplió con sus obligaciones, las de seguridad, de acuerdo a las normas del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud citado por mi contraparte.  

Por ello y con fundamento en la excepción propuesta solicito de acuerdo al numeral 3 del 
artículo 278 del Código General del Proceso, “cuando se encuentre probada la cosa juzgada, 
la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 
causa”, se declare Sentencia Anticipada, ahora, en caso de que no llegare a ser de recibo la 
solicitud presentada, suplico respetuosamente dentro de la sentencia que ponga fin a la 
instancia, declarar probada la presente excepción. 

2. Inexistencia de los elementos de la responsabilidad 

Para que la responsabilidad de una persona pueda ser declarada, necesariamente quien 
depreca esta debe probar los elementos constitutivos de la misma: Hecho culposo, daño 
antijurídico y nexo de causalidad entre la actuación o hecho y el daño. 

Iniciaré por la última, el nexo de causalidad, claramente no existe ni existirá prueba, ni 
siquiera de carácter indiciario que demuestre de manera cierta y efectiva que por parte de 
Clínica La Castellana existió acción u omisión generadora de daño frente a la atención que 
le correspondía a la clínica y que se le brindó a la hoy demandante. 

Las pruebas hasta ahora aportadas dan cuenta que mi representada, como ya se advirtió, 
cumplió con absolutamente todos los protocolos de seguridad para con la paciente, tanto 
en el pre, en el intra y en el posoperatorio, no es de recibo y tampoco existe soporte 
probatorio afirmar como mal intencionadamente lo hace el demandante, que mi 
representada en ningún momento cumplió con las funciones que le competían para 
brindarle una atención segura a la señora Sierra y ello se probará dentro del expediente 

Por lo anterior se puede advertir que actualmente no existe un nexo de causalidad entre el 
presunto daño, y las obligaciones de mi representada. 

Seguidamente analizaremos el hecho; para que mi representada pueda ser por condenada 
o por lo menos su conducta analizada como hecho culposo, debió presentarse el mismo, 
vemos como en el plenario no se ha aportado alguna prueba de ello, simplemente porque 
no existe una conducta o un hecho en cabeza de mi representada que se pueda clasificar 
como generador de algún tipo de daño, como vengo advirtiendo mi representada ha sido 
precavida en todo su actuar. 
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Además se puede colegir que mi representada cumplió con absolutamente todas las normas 
del ordenamiento y sus protocolos; respetó y actuó bajo el principio de confianza con todos 
lo que interactuaron en la cirugía; y para finalizar, al cumplir con todas las anteriores 
minimizó el riesgo de ocurrencia de algún daño en la paciente. Por lo que no se podría 
predicar reproche o daño alguno en contra de ésta. 

Por último, respecto al daño antijurídico, al no existir un actuar culposo por parte de mí 
representada, se puede concluir, reitero, que ella no generó ningún daño. Sin embargo, y en 
gracia de discusión sin reconocer responsabilidad alguna, de existir un daño y acorde con 
la descripción que se hace en la demanda, este está inmerso en las complicaciones propias 
del procedimiento, tal y como se advierte en el consentimiento informado de las dos 
cirugías, pues el documento es claro en advertir que se  pueden presentar anomalías en la 
cicatrización, insatisfacción por el procedimiento, asimetrías, situaciones que por lo menos, 
previo a la cirugía fueron conocidas por la hoy demandante, tal cual consta con su firma.  

Igualmente manifestar que nunca le brindaron información respecto de los riesgos y 
complicaciones tergiversa incluso la historia clínica que fue aportada con la demanda, pues 
nótese que allí se consignó una carta a puño y letra de la señora Sandra Sierra donde 
manifiesta que los médicos le brindaron toda la información necesaria de sus 
procedimientos, incluso le indicaron los riesgos y complicaciones, por lo que el supuesto 
daño por falta de información cae por su propio peso. 

Claramente al no contar con ninguno de los elementos de la responsabilidad, se puede 
advertir que en el presente caso las pretensiones deben ser desestimadas. 

3. Excepción De Contrato Cumplido  

Como se puede observar su Señoría el contrato de prestación de servicios médicos que 
suscribió mi representada con el codemandado Ricardo Urazán, tal y como sea evidencia en 
las pruebas aportadas por esta parte, se ejecutó en debida forma, brindándole a la paciente 
todo lo que compete a este tipo de contratos, como ya se ha indicado durante el pre, intra 
y pos operatorio inmediato. 

Es importante expresar que el procedimiento se realizó dentro de los parámetros y 
protocolos reconocidos y por lo menos en lo relacionado con la cirugía, se encuentra dentro 
de lo médicamente aceptado. Ello contraría claramente el propósito de atribuir 
responsabilidad por actos médicos que se realizaron supuestamente de forma deficiente.  

4. Debida diligencia y cuidado 

Esta excepción se encuentra llamada a prosperar por cuanto las acciones de mi representada 
y su equipo quirúrgico desde el momento en que inició la atención a la demandante, se han 
basado en los postulados de Protocolos Médicos, las atenciones han sido oportunas, 
diligentes, cuidadosas y dispuestas a atender siempre las afectaciones que pudiera sentir la 
paciente.  
 
El actuar adecuado de mi representada puede verse descrito en la historia clínica de los 
procedimientos realizados, además de ello, se evidencia en la misma la adecuada atención 
en los controles inmediatos, en la disposición de atenderla, en su adecuado seguimiento y 
en el tratamiento brindado. 
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Por lo anterior debe declararse que los procedimientos fueron llevados con diligencia y 
cuidado. 
 

5. Excepción Genérica  
 
Solicito al señor Juez que en el evento de encontrar probada una excepción que no hubiese 
tenido en cuenta el suscrito, pero que evidencia ausencia de responsabilidad contractual 
y/o extracontractual de parte de mi representado, la misma sea declarada. 

Objeción al Juramento Estimatorio 

Atendiendo a que la demandante no presenta pruebas que soporten sus pretensiones 
materiales en los términos del artículo 206 del Código General del Proceso, me permito 
presentar Objeción a dicho juramento, en los términos y para los efectos de la norma citada. 

Con el fin de probar las excepciones y los hechos que se presentan solicito respetuosamente 
se decreten, practiquen y tengan en cuenta las siguientes: 

Pruebas 

 Interrogatorio De Parte 

Sírvase su señoría decretar el interrogatorio de parte de los demandantes: 

 Sandra Patricia Sierra Morales, de generales de ley conocidos, para que en diligencia 
señalada por el Despacho se absuelva interrogatorio con el de obtener confesión 
sobre las excepciones formuladas. 

 Edgar Giovanny Buitrago Rojas, de generales de ley conocidos, para que en 
diligencia señalada por el Despacho se absuelva interrogatorio con el de obtener 
confesión sobre las excepciones formuladas. 

 Giovanny Alejandro Buitrago Sierra,  de generales de ley conocidos, para que en 
diligencia señalada por el Despacho se absuelva interrogatorio con el de obtener 
confesión sobre las excepciones formuladas. 

Sírvase su señoría citar a interrogatorio de parte al codemandado: 

 Doctor Ricardo Enrique Urazán Aramendiz, para que rinda interrogatorio de los 
hechos aquí debatidos. 

 
 Declaración De Parte  

Solicito a su señoría citar al despacho a la señora Maria Delsa Carrillo, con el fin de que 
rinda declaración de parte y pueda ser interrogada por el suscrito, lo anterior en virtud de 
lo dispuesto en el Código General del Proceso.  

 Testimoniales 

Solicito respetuosamente su Señoría hacer comparecer ante este despacho a las siguientes 
personas quienes declararan sobre los hechos que sirve de soporte a la contestación de la 
demanda: 

mailto:e.martinez@scodem.com.co
mailto:notificacionesjudiales@scodem.com.co


Dra. Erika Alejandra Martínez Moreno  

Magíster y Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 

Universidad del Rosario 

Calle 95 número 15-33, oficina 401, Pbx 745 0553, Cel 3206610300,  

e.martinez@scodem.com.co – notificacionesjudiales@scodem.com.co  

Bogotá D.C. 

 

 Dr Olegario González Vargas, médico anestesiólogo que presta sus servicios a la 
Clínica La Castellana SAS y quien fungiera como anestesiólogo en la cirugía de la 
señora Sierra Morales. 

 Dr. Armando Rugeles, médico cirujano plástico que prestara sus servicios a la Clínica 
La Castellana para la época de los hechos y quien fungiera como parte del equipo 
quirúrgico de la señora Sierra.  
 
 Documentales  

Sírvase su señoría tener como pruebas las mismas presentadas en la demanda que sean 
favorables a mi representado. Adicional a ellas me permito aportar los siguientes 
documentales de prueba:  

 Historia clínica íntegra y auténtica de la señora Sandra Patricia Sierra Morales, 
identificada con la cédula de ciudadanía 52.443.387 

 Certificado de existencia y representación legal de la Clínica La Castellana S.A.S. 
 
 Contradicción del dictamen pericial 

Atendiendo al documento presentado por la demandante como dictamen pericial, solicito 
no sea tenido en cuenta en atención a que no cumple en manera alguna con lo dispuesto 
en el artículo 226 y siguientes del Código General del Proceso para este tipo de prueba, y, 
si eventualmente el despacho decide admitirlo como prueba, solicito respetuosamente 
convocar al perito para la correspondiente contradicción y de igual manera fijar un término 
para que esta parte presente, de ser necesario, el peritaje de contradicción en atención al 
artículo 228 de la misma norma. 

Petición Especial 

Solicito dar aplicación especial al Acuerdo PSAA-16-10554 del 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura y en consecuencia condenar a la parte pretensora 
condenar por concepto de agencias en derecho el 7.5% de las pretensiones en primera 
instancia para cada uno de los demandados y 6 SMLMV en segunda instancia. 

Notificaciones 

Mi representada y la suscrita recibirán notificaciones en la calle 95 número 15-33, oficina 
401 de esta ciudad o en el correo electrónico: e.martinez@scodem.com.co o 
notificacionesjudiciales@scodem.com.co  

Cordialmente, 

 

 
Erika Alejandra Martínez Moreno 

C.C. 1.022.390.059 

T.P. 288.887 C.S.J. 

mailto:e.martinez@scodem.com.co
mailto:notificacionesjudiales@scodem.com.co
mailto:e.martinez@scodem.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@scodem.com.co
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        CIRUGÍA PLÁSTICA LA CASTELLANA SAS               
Nit:                 900210768  3 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01791530 
Fecha de matrícula:   9 de abril de 2008
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  23 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 45 A No. 95 57 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mariacarrillo9802@hotmail.com  
Teléfono comercial 1:               6115690 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 45 A No. 95 57
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     mariacarrillo9802@hotmail.com 
Teléfono para notificación 1:           6115690 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Constitución:  Que por Documento Privado no. 0000001 de Empresario del
8  de  abril  de  2008,  inscrita el 9 de abril de 2008 bajo el número
01204606  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada
PORTELLY E U.
                              Certifica:                              
Que por Acta no. 10 de Empresario del 12 de marzo de 2014, inscrita el
28  de marzo de 2014 bajo el número 01821217 del libro IX, la sociedad
cambió su nombre de: PORTELLY E U por el de: PORTELLY SAS.
Que  por Acta no. 10 de Asamblea de Accionistas del 2 de mayo de 2016,
inscrita el 5 de mayo de 2016 bajo el número 02100775 del libro IX, la
sociedad cambió su nombre de: PORTELLY SAS por el de: CIRUGIA PLASTICA
LA CASTELLANA S.A.S..
Que  por  Acta  no.  11  de Asamblea de Accionistas del 30 de abril de
2019,  inscrita el 3 de mayo de 2019 bajo el número 02461426 del libro
IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: CIRUGIA PLASTICA LA CASTELLANA
S.A.S. por el de: CLINICA DE OBESIDAD Y REJUVENECIMIENTO S.A.S.
Que  por  Acta  no.  12  de Asamblea de Accionistas del 19 de junio de
2019,  inscrita  el  20  de  junio de 2019 bajo el número 02479018 del
libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre de: CLINICA DE OBESIDAD Y
REJUVENECIMIENTO S.A.S por el de: CIRUGÍA PLÁSTICA LA CASTELLANA SAS.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Que  por Acta No. 10 del empresario, del 12 de marzo de 2014, inscrita
el  28  de  marzo  de  2014,  bajo el número 01821217 del libro IX, la
empresa  de  la  referencia  se  convirtió  de  empresa  unipersonal a
sociedad por acciones simplificada, bajo el nombre de: PORTELLY SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
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Objeto  Social:  La  sociedad  puede  realizar,  en  Colombia  y en el
exterior  cualquier  actividad lícita, comercial o civil además tendrá
como  objeto  social  principal  la  prestación  de servicios de salud
humana  para  lo  cual  podrá  comprar,  vender,  fabricar,  alquilar,
comercializar,  importar, exportar medicamentos, equipos, insumos, y/o
dispositivos  médicos, equipos de medicina estética, cirugía plástica,
elementos  e insumos postoperatorios, equipos, insumos, medicamentos o
elementos  cosméticos, prestar servicios de capacitación en el área de
la  salud,  asesorías  y  publicaciones  en  temas relacionados con la
salud,   estética,   cirugía   plástica  y  cosméticos,  además  podrá
adquirir,  importar,  exportar  servicios médicos, arriendo y alquiler
de   bienes   inmuebles,   y   todas  las  demás  actividades  lícitas
relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera
actividades  relacionadas,  similares,  conexas  o complementarias que
permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio o la industria de la
sociedad.
 
 

CAPITAL
 
Capital: 
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $50,000,000.00
No. de acciones    : 50,000,000.00
Valor nominal      : $1.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $50,000,000.00
No. de acciones    : 50,000,000.00
Valor nominal      : $1.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $50,000,000.00
No. de acciones    : 50,000,000.00
Valor nominal      : $1.00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
Representación  Legal:  La administración y representación legal de la
sociedad  está  en  cabeza  del  representante  legal, quien no tendrá
suplentes.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Facultades  del Representante Legal: Los representantes legales pueden
celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y contratos comprendidos en el
objeto  social  o  que  se relacionen directamente con la existencia y
funcionamiento de la sociedad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
                         ** Nombramientos **                         
Que por Acta no. 8 de Asamblea de Accionistas del 15 de marzo de 2016,
inscrita  el 22 de marzo de 2016 bajo el número 02074263 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
  CARRILLO TOBOS MARIA DELSA                 C.C. 000000027983741 
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Reformas:                                                             
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
10 2014/03/12 Empresario 2014/03/28 01821217
10 2016/05/02 Asamblea de Accionist 2016/05/05 02100775
11 2019/04/30 Asamblea de Accionist 2019/05/03 02461426
12 2019/06/19 Asamblea de Accionist 2019/06/20 02479018
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6810
Actividad secundaria Código CIIU:    4773
Otras actividades Código CIIU:       4659, 8610 
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     TRANSPORTE  ESPECIAL  CIRUGÍA PLÁSTICA LA
                            CASTELLANA                               
Matrícula No.:              03653448
Fecha de matrícula:         16 de marzo de 2023
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 77 71 77                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
 

Página 5 de 7



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 22 de septiembre de 2023 Hora: 10:37:14
Recibo No. AB23725943

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23725943F9474

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.019.114.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6810
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 8 de abril de 2008. Fecha de envío
de  información a Planeación : 24 de marzo de 2023. SE HA NOTIFICADO A
PLANEACION  DISTRITAL  LA  CREACION  DE  LA  PERSONA O SOCIEDAD. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
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Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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24/10/23, 17:43 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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RV: Contestación de la demanda Rad. 11001310305020230013300

ERIKA MARTINEZ <e.martinez@scodem.com.co>
Mar 24/10/2023 14:45
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (14 MB)
Contestación de la demanda con anexos 2023-133.pdf; HC Sandra Sierra.pdf;

Doctor
Sebastián Herrera Sánchez
Juez Cincuenta y Cinco Civil del Circuito de Bogotá D.C.
E.S.D
 
 

Asunto: Contestación de la demanda

Referencia: Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Médica de Sandra Patricia
Sierra Morales y otros vs Clínica La Castellana y otros

            Radicado: 11001310305020230013300
 
Remito nuevamente al Despacho para su conocimiento.
 
 
De: ERIKA MARTINEZ [mailto:e.mar�nez@scodem.com.co]
Enviado el: martes, 24 de octubre de 2023 2:35 p. m.
Para: 'smlawyerscolombia@gmail.com' <smlawyerscolombia@gmail.com>; 'jlgoma21@hotmail.com.ar'
<jlgoma21@hotmail.com.ar>; 'Patysierra97@hotmail.com' <Patysierra97@hotmail.com>
CC: 'mariacarrillo9802@hotmail.com' <mariacarrillo9802@hotmail.com>
Asunto: Contestación de la demanda Rad. 11001310305020230013300
 
Doctor
Sebastián Herrera Sánchez
Juez Cincuenta y Cinco Civil del Circuito de Bogotá D.C.
E.S.D
 
 

Asunto: Contestación de la demanda

Referencia: Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Médica de Sandra Patricia
Sierra Morales y otros vs Clínica La Castellana y otros

            Radicado: 11001310305020230013300
 
Erika Alejandra Martínez Moreno, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi
calidad de apoderada de la demandada Clínica La Castellana S.A.S., estando dentro del término legal
oportuno, me permito adjuntar escrito de contestación de la demanda con los respectivos anexos.
 
Solicito acusar recibo.
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Cordial saludo,

 

Erika Martínez
Profesional Jurídico I
Celular (+57) 320 661 0300
PBX (601) 745 0553 Ext. 4202
Calle 95 No. 15 - 33 Of. 401 / Bogotá, Colombia
e.martinez@scodem.com.co
www.scodem.com.co

 
 
CONFIDENCIAL. El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y
puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, por favor informe de ello al remitente
y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación,
utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, el
remitente no se hace responsable en caso de que en éste o en los archivos adjuntos haya presencia de algún virus que pueda
generar daños en los equipos o programas del destinatario. 
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Doctor 
Sebastián Herrera Sánchez 
Juez Cuarenta y Cinco Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E.S.D 
 
 

Asunto: Contestación de la demanda 
Referencia: Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Médica de Sandra Patricia 
Sierra Morales y otros vs Ricardo Enrique Urazán Aramendiz y otros 

 Radicado: 2023-133 
 
Pedro Joaquín Velandia Pérez, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, abogado en ejercicio con T.P. 114.912 del C.S.J., actuando en mi calidad de apoderado 
judicial del Doctor Ricardo Enrique Urazán Aramendiz, conforme al poder anexo al 
presente proceso, por medio de la presente, estando dentro del término y la oportunidad 
procesal correspondiente, me permito dar contestación a la demanda de responsabilidad 
civil formulada conforme al artículo 96 del Código General del Proceso en los siguientes 
términos:  

Nombre y Domicilio del Demandado y su Apoderado 

Mi representado es el doctor Ricardo Enrique Urazán Aramendiz, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.455.745, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. 

El suscrito Pedro Joaquín Velandia Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.718.262, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.  

Pronunciamiento Expreso de las Pretensiones 

Desde ya manifiesto al Despacho que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
formuladas en la demanda por carecer de sustento fáctico y jurídico y me permito 
pronunciarme en cada una de ellas de la siguiente forma: 

Frente a la primera: Me opongo a esta pretensión pues no existen elementos materiales 
probatorios que acrediten un mal uso de herramientas médicas, así como tampoco se 
pueden estructurar los elementos de la responsabilidad civil que puedan generar 
obligaciones patrimoniales, solidarias, materiales ni morales en favor de los demandantes.  

Frente a la segunda: Me opongo, no se encuentra demostrada ni se demostrará la 
existencia de algún perjuicio o daño que genera obligaciones indemnizatorias de carácter 
material, inmaterial, subjetivo, objetivo ni futuros, ya que dicho daño es inexistente.  

Frente a la tercera: Me opongo a esta pretensión ya que no existen elementos materiales 
probatorios que permitan acreditar la existencia de algún daño de tipo moral acaecido a los 
demandantes, por ser, reitero, inexistente, y que pueda estructurar un elemento de 
responsabilidad.  

A. Me opongo a la pretensión indemnizatoria por daño moral en favor de la señora 
Sandra Patricia Sierra Morales por lo antes expuesto.  

B. Me opongo a la pretensión indemnizatoria por daño moral en favor del señor Edgar 
Giovanny Buitrago Rojas por lo antes expuesto. 
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C. Me opongo a la pretensión indemnizatoria por daño moral en favor del menor Edgar 
Nicolás Buitrago Sierra por lo antes expuesto. 

D. Me opongo a la pretensión indemnizatoria por daño moral en favor del menor Jhoan 
Samuel Buitrago Sierra por lo antes expuesto. 

E. Me opongo a la pretensión indemnizatoria por daño moral en favor del menor 
Giovanny Alejandro Buitrago Sierra por lo antes expuesto. 

Frente a la cuarta: Me opongo toda vez que no existe sustento fáctico, jurídico y menos 
probatorio que permita declarar responsable a mi representado de algún daño a la vida en 
relación, que hubiese padecido la demandante. Por otra parte en la tipología de daños 
morales, lo daños en la vida de relación se subsumen a los daños morales, por tanto no son 
procedentes.    

Frente a la quinta: Me opongo a esta pretensión pues inicialmente no está debidamente 
probado y por otra parte mi representado ni el equipo médico del cual fue partícipe, 
sometieron a la demandante a una supuesta mala práxis. Ello reflejado en que no existen 
elementos probatorios que permitan declarar procedente una reparación por daño 
emergente.  

Frente a la sexta: Me opongo toda vez que no existe sustento fáctico, jurídico y menos 
probatorio que permite inferir, ni siquiera de forma subjetiva, alguna responsabilidad que 
genere la obligación de indemnizar por daño emergente futuro a la demandante y al igual 
que la pretensión anterior no se encuentra si siquiera probado, mucho menos se puede 
afirmar como debidamente probado.  

Frente a los Hechos 

Frente al primero: El presente hecho contiene varias afirmaciones a las cuales contesto de 
la siguiente manera: 

- Es cierto como consta en la Historia Clínica que la señora Sandra Patricia Sierra 
Morales para la época de las intervenciones contaba con 40 años de edad.  

- No me consta que la señora Sierra para la época de los hechos narrados, fuese la 
compañera permanente del señor Edgar Giovanni Buitrago Rojas.  

- No me consta que la señora Sierra sea progenitora de las tres personas referidas en 
este hecho, por lo que deberá probarse.  

Frente al segundo: El presente hecho tienes varias afirmaciones a las cuales brindo 
respuesta de la siguiente manera:  

- No me consta con qué profesional de la salud, la señora Sierra se sometió al 
procedimiento de mamoplastia de aumento con prótesis.  

- Es cierto como refiere la demandante, que la asimetría mamaria es inherente a este 
tipo de procedimientos, lo cual evidencia que cualquier procedimiento posterior se 
clasifica como un procedimiento de carácter reconstructivo.  

- Respecto a la última afirmación que realiza la demandante, en la que indica que en 
el referido procedimiento “asumió la materialización del riesgo” de asimetría 
mamaria, por ser inherente, se advierte que dicho procedimiento, no es disímil al 
realizado por el equipo médico del cual hacía parte mi representado, y por ende, los 
riesgos son los mismos.  
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Frente al tercero: El presente hecho contiene varias afirmaciones a las cuales doy respuesta 
de la siguiente manera:  

- No me consta que la demandante deseaba mejorar la condición estética de sus senos 
para retornarlas a una supuesta condición inicial de simetría.  

- No me consta que la demandante presentara simetría en sus mamas, antes del 
primer procedimiento.  

- No me consta que la demandante hubiese tomado decisiones basada en la página 
de Instagram de mi representado.  

- Es cierto que la demandante solicitó consulta con el equipo médico del cual hacía 
parte mi representado.  

- No es cierto que se hubiese realizado consulta médica en el mes de abril de 2019, 
pues el procedimiento se realizó el 30 de noviembre de 2018. 

- No es cierto que se hubiese generado algún daño durante los procedimientos 
realizados a la demandante, esta es una afirmación infundada.  

Frente al cuarto: Este hecho contiene varios señalamientos a los cuales contesto de la 
siguiente manera:  

- No es cierto, no existió tal consulta que refiere la demandante se realizó en abril de 
2019 para la realización de procedimiento quirúrgicos estéticos.  

- No es cierto que mi representado no cuente con competencias profesionales para 
realizar valoraciones médicas, inclusive las de carácter estético, esta es una 
afirmación temeraria del demandante para confundir al despacho.   

- No es cierto que mi representado tenga un historial de resultados dañosos, por lo 
que dichas afirmaciones resultan premeditadamente groseras y vulnerativas del 
buen nombre de mi representado y solicito respetuosamente al Señor Juez en el 
evento de volverse a presentar requerir a mi contraparte.  

- No es cierto que mi representado en algún momento le hubiese brindado a la 
demandante certeza sobre la posibilidad de que se obtenga una simetría en sus 
mamas, sobre todo por ser un procedimiento reconstructivo.  

- No es cierto que mi representado le hubiese indicado la realización de otros 
procedimientos quirúrgicos, la posibilidad de otros procedimientos se da por 
solicitud de la paciente, en la valoración médica y fueron acordados entre el paciente 
y el equipo médico.  

Frente al quinto: No me consta pues los pagos fueron realizados directamente por la 
señora Sierra a la Clínica La Castellana, para la realización de los procedimientos por parte 
del equipo médico del cual hizo parte mi representado.  

Frente al sexto: No es cierto, tal como consta, inclusive en las mismas pruebas aportadas 
por la parte demandante, la paciente fue ampliamente informada por parte del equipo 
médico que la intervino quirúrgicamente, situación que se dio días antes de la cirugía.  

Frente al séptimo: El presente hecho contiene dos hechos a los cuales brindo respuesta de 
la siguiente manera:  

- No me consta el lugar donde la paciente se hubiese tomado exámenes de 
laboratorio, deberá probarse dentro del proceso.  
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- No es cierto, como bien se evidencia en las pruebas allegadas con la demanda, los 
exámenes fueron valorados por el Anestesiólogo Dr. Olegario González el 28 de 
noviembre de 2018.  

Frente al octavo: No es cierto, la paciente tuvo valoración preanestésica el día 28 de 
noviembre de 2018, tal como consta en el expediente, lo anterior evidencia la mala fe del 
demandante.  

Frente al noveno: No es cierto como lo narra la demandante, por decisión de ella misma, 
en el mismo momento quirúrgico, el equipo médico del cual hizo parte mi representado le 
realizó el procedimiento de herniorrafía.  

Frente al décimo: El presente hecho contiene dos afirmaciones a las cuales brindo 
respuesta de la siguiente manera:  

- No es cierto que el doctor Saboya no la hubiese valorado previamente al acto 
quirúrgico de herniorrafía, pues este fue parte del equipo médico que intervino a la 
paciente y le explico el procedimiento.  

- No es cierto que se hubiese incumplido el deber de informar, tal como consta en las 
pruebas aportadas por la misma demandante, se tiene consentimiento informado 
del acto médico de herniorrafía.  

Frente al décimo primero: El presente hecho contiene dos afirmaciones alas cuales 
respondo de la siguiente manera:  

- No es cierto que los profesionales de la salud tengan la obligación ética o científica 
de tomar registros fotográficos de los pacientes. 

- No es cierto como lo narra la demandante, la programación de los procedimientos 
se realizó en conjunto con la asistente de mi representado y La Clínica La Castellana.  

Frente al décimo segundo: No es cierto como lo narra la demandante, desde la consulta 
de valoración inicial, a la paciente se le brinda información relacionada con cada uno de los 
procedimientos, precisamente, por ello se programó cirugía de herniorrafía de forma previa 
para el mismo momento quirúrgico. Atendiendo a ello, de forma anticipada a los 
procedimientos quirúrgicos, la paciente recibe, en un tiempo razonable, para formalizar los 
consentimientos.  

Frente al décimo tercero: El presente hecho contiene varias afirmaciones a las cuales 
brindo respuesta de la siguiente manera:  

- Es cierto que la paciente ingresó a las 6 am y se inició su preparación quirúrgica a 
las 11 am. 

- No es cierto que las marcas para la intervención quirúrgica hubiesen sido realizadas 
por mi representado.  

Frente al décimo cuarto: El presente hecho contiene dos hechos los cuales contesto de la 
siguiente manera:  

- No es cierto que a la paciente no se le hubiese brindado información sobre el acto 
médico de anestesia, tal como consta en las mismas pruebas aportadas en la 
demanda, a la paciente se le brindó la información necesaria relacionada con este 
acto.  
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- Son ciertas las demás afirmaciones descritas en este hecho, estando proscritas por 
la práctica médica.  

Frente al décimo quinto: No son ciertas ninguna de las afirmaciones realizadas por la 
demandante en el presente hecho, pues el cumplimiento del deber de informar fue 
realizador de forma adecuada y previa. Tan es así que la demandante, suscribió documento 
a mano, en el cual refiere que fue informada de forma clara respecto a los riesgos, 
complicaciones y resultados de los procedimientos, mismo que fue aportado en la demanda. 

Frente al décimo sexto: No es cierto, la demandante sí fue valorada por parte el doctor 
Rugeles y otros profesionales que fueron parte del equipo médico que intervino a la 
paciente, emitiendo las respectivas recomendaciones y órdenes médicas. 

Frente al décimo séptimo: El presente hecho contiene varias afirmaciones a las cuales 
brindo respuesta de la siguiente manera:  

- Es cierto que mi representado le brindó consultas postoperatorias. 
- No es cierto que la paciente hubiese presentado infección, contrario a ello, su 

postoperatorio se desarrolló de forma adecuada.  

Frente al décimo octavo: No es cierto lo que refiere la demandante en el presente hecho, 
deberá probarse, claramente el apoderado de la demandante trata de sesgar la perspectiva 
del despacho con este tipo de manifestaciones. 

Frente el décimo noveno: El presente hecho contiene varias afirmaciones a las cuales doy 
respuesta de la siguiente manera:  

- No es cierto que mi representado le hubiese prometido un resultado satisfactorio 
respeto de los procedimientos, esto resulta claramente imposible dentro de la 
ciencia médica.  

- No es cierto que mi representado le hubiese practicado una “corrección” en las 
mamas de la paciente.  

- No es cierto que mi representado interviniera a la paciente con el fin de corregir 
fibrosis abdominal, afirmación que deberá probarse.  

- No es cierto que mi representado no hubiese hecho los registros médicos de cada 
una de sus actuaciones.  

Frente al vigésimo: No me consta que la demandante hubiese acudido a otros 
profesionales de la salud, ni los conceptos y costos que estos le hubiesen brindado al 
respecto, por lo que deberá acreditarse.  

Frente al vigésimo primero: No me constan las afectaciones emocionales ni físicas, ni de 
ninguna otra índole que manifiesta padecer la demandante, contrario a ello, en los 
procedimientos que le fueron practicados en los cuales participó mi representado, se 
llevaron a cabo sin complicaciones y su recuperación fue satisfactoria, tal como consta en 
los documentos médicos.  

Frente al vigésimo segundo: No es cierto, la calidad en la prestación del servicio médico 
se ve reflejada en la habilitación de servicios con los que cuenta la Clínica La Castellana, así 
como en las atenciones desplegadas por el equipo médico, siendo estas pertinentes, seguras 
y continuas.  
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Frente al vigésimo tercero: No me constan las condiciones físicas actuales de la 
demandante, por lo que dichas afirmaciones deben ser probadas.  

Frente al vigésimo cuarto: No me consta el concepto médico ni el costo de procedimientos 
cotizados por la demandante. 

Frente al vigésimo quinto: Es cierto como lo describe la demandante, no obstante, mi 
representado no recibió la citación a las referidas audiencias de forma adecuada. 

Frente al análisis de los hechos  

Frente al análisis presentado por la parte demandante, al ser un resumen ejecutivo de los 
hechos y no ser más que un escenario de señalamientos de mala fe y totalmente infundados 
desde el punto de vista no solo médico científico, sino fáctico y jurídico, no hay más que 
agregar o decir, que lo ya contestado en este escrito y lo que se desarrollará en las demás 
diligencias procesales.   

Frente al entorno familiar 

Frente a este punto, igualmente, al no existir un daño que hubiese generado mi 
representado, estas afirmaciones solo se convierten en actos de mala fe, sin ningún tipo de 
fundamento fáctico, ni jurídico, ni de ninguna otra índole, por lo que no hay más que agregar 
o decir que lo ya contestado en este escrito y lo que se desarrollará en las demás diligencias 
procesales.   

Excepciones de Mérito 

Su Señoría me permito presentar las siguientes excepciones de fondo para que sean 
valoradas en la oportunidad procesal pertinente: 

1. Falta de legitimación en la causa por pasiva:  

Para el caso particular, podemos evidenciar con demasía la existencia de la falta de 
legitimación en causa por pasiva, tal como se ha referido en la demanda y en la presente 
contestación, mi representado, el doctor Ricardo Urazán, perteneció para el entonces año 
2018 cuando la señora Sierra fue intervenida, a un equipo médico debidamente conformado 
por profesionales de la salud con las competencias adecuadas para realizar los 
procedimientos de liposucción, lipotransferencia, mastopexia y de herniorrafía.  

En ese sentido, es válido presentar a este despacho que mi representado no fue el cirujano 
plástico que intervino a la paciente, ya que el jefe del equipo quirúrgico fue el doctor 
Armando Rugeles, quien es y fue para el momento, el cirujano plástico, tal como se puede 
constar en los documentos médicos que integran el expediente, y que, además, fueron 
presentados por la parte demandante.  

Por lo tanto, las supuestas inconformidades que alegan los demandantes no son propias del 
actuar de mi representado como médico general, ni de la relación que este tuvo con la 
paciente. En otras palabras, se está buscando declarar responsable a quien no ha tenido la 
calidad de cirujano plástico y cuyas actuaciones se adecuaron a la lex artis, pues son propias 
de un profesional de la salud que pertenece a un equipo médico. Asimismo, los 
procedimientos fueron adecuados. Resáltese sobre esto, que la relación con la paciente no 
fue exclusiva con mi representado, sino que las actuaciones médicas, en el marco de sus 
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competencias, fueron realizadas por los miembros del equipo médico, de allí que la misma 
paciente haya descrito en documento informal a puño y letra que recibió información “por 
parte de los doctores”. (Documento que hace parte del expediente).  

Así, para exigir la calidad de sujeto pasivo es necesario que exista la mencionada relación y 
es justo lo que aquí, a falta de pruebas que establezcan este vínculo y, por el contrario, 
pruebas que lo desvirtúen es que no se cumple con tal requisito de asignarle a mi 
representado la calidad de sujeto pasivo de la demanda.  Recordemos que “la legitimación 
en la causa, bien por activa o por pasiva, no es una excepción, sino que es uno de los 
requisitos necesarios e imprescindibles para que se pueda dictar providencia de mérito, ora 
favorable al actor o bien desechando sus pedimentos, porque entendida ésta ‘como la 
designación legal de los sujetos del proceso para disputar el derecho debatido ante la 
jurisdicción, constituye uno de los presupuestos requeridos para dictar sentencia de fondo, 
sea estimatoria o desestimatoria. Y en caso de no advertirla el juez en la parte activa, en la 
pasiva o en ambas, deviene ineluctablemente, sin necesidad de mediar ningún otro análisis, 
la expedición de un fallo absolutorio; de allí que se imponga examinar de entrada la 
legitimación que le asiste a la parte demandante para formular la pretensión’ (sentencia de 
casación N° 051 de 23 de abril de 2003, expediente 76519)” (CSJ SC de 23 de abril de 2007, 
Rad. 1999-00125-01; se subraya). 
 
Así las cosas, su señoría, de entrada, la demanda incurre en falta de legitimación en la causa 
por pasiva por una inadecuada valoración fáctica y probatoria por la parte demandante, 
yerro que condujo a señalar a priori y sin ningún tipo de fundamento ni elemento 
probatorio, al doctor Urazán como responsable de “daños” de los cuales, me permito 
inferior, se trata de inconformidades y no de conductas reprochables por parte del equipo 
médico.  
 
Por ello y con fundamento en la excepción propuesta solicito de acuerdo al numeral 3 del 
artículo 278 del Código General del Proceso, “cuando se encuentre probada la cosa juzgada, 
la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 
causa”, se declare Sentencia Anticipada, ahora, en caso de que no llegare a ser de recibo la 
solicitud presentada, suplico respetuosamente dentro de la sentencia que ponga fin a la 
instancia, declarar probada la presente excepción. 

2. Ausencia De Culpa:   

Esta excepción se encuentra llamada a prosperar pues para que exista responsabilidad 
deben existir tres elementos a saber: Hecho culposo imputable al demandado, daño y nexo 
causal, sin que coexistan estos tres elementos no puede predicarse la responsabilidad, por 
ello, dentro del presente proceso la ausencia de culpa se explicará a continuación: 

La culpa conforme a la definición de la Real Academia Española es “Omisión de la diligencia 
exigible a alguien, que implica que el hecho injusto o dañoso resultante motive su 
responsabilidad civil o penal”. Dicha culpa también puede derivarse por impericia, 
negligencia, imprudencia o violación de los reglamentos; sin embargo, no se incurrió en 
ninguna de éstas. Lo primero que hay que anotar es que el Doctor Ricardo Urazán no fue 
quien practicó los procedimientos a los que fue sometida la demandante como lo pretende 
hacer valer. No obstante, participó del procedimiento en mención como médico auxiliar, 
pues tiene una amplia experiencia como médico cirujano que le permite hacer este 
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acompañamiento al especialista en cirugía plástica en este tipo procedimientos, situación 
permitida por la práctica médica.  

En segundo lugar, a la demandante, tanto por mi representado como por todos los 
miembros del equipo médico, se le brindaron todas las atenciones médicas de forma 
adecuada y completa, por lo que se desconoce cuál es el motivo real de la presente 
demanda pues no existe hecho injusto o dañoso que fuere consecuencia de un actuar 
médico inadecuado, imperito o negligente.  

Por otro lado, los procedimientos realizados por el equipo quirúrgico del cual hace parte el 
doctor Ricardo Urazán se encuentran ajustados conforme a su nivel profesional, lo anterior 
se puede concluir de la historia clínica; situación que lleva a establecer que por parte del 
doctor Urazán no ha existido negligencia o un actuar médico indebido. 

Finalmente, podemos afirmar que mi representado no incurrió en negligencia por cuanto 
acompañó al equipo quirúrgico en el procedimiento, tampoco en impericia, porque como 
lo advertimos, es médico cirujano graduado, con la suficiente experiencia para ser parte del 
equipo quirúrgico que intervino a la señora Sierra, tampoco incurrió en imprudencia alguna 
por cuanto se deduce de la historia clínica que la atención brindada a la señora Sierra fue la 
adecuada, y menos se incurrió en violación de reglamentos, pues la conformación de un 
equipo quirúrgico para la realización de una cirugía no está proscrita por los reglamentos y 
guías de manejo que rigen la práctica médica quirúrgica. Razón por la cual solicito a su 
señoría declarar probada la presente excepción.  

3. Debido otorgamiento de información y consentimientos informados:  

Los demandantes han alegado que a la señora Sierra no se le brindó información adecuada, 
afirmación totalmente contraria a la realidad, la señora sierra no solamente fue informada, 
sino que, además, tal como indican, era la segunda oportunidad en la que se sometía al 
procedimiento de mamoplastia, llegando a afirmar, inclusive en los hechos de la demanda, 
precisamente en el hecho segundo que“La señora SIERRA conocía que la asimetría precitada 
hacía parte del riesgo previsto con el procedimiento quirúrgico estético que dicho galeno 
le practicó, y por esa razón asumió la materialización del riesgo”, de tal manera que, 
partiendo de dicha afirmación, se deja prever que la señora Sierra, sabía y comprendía que 
la asimetría mamaria era propia o inherente del procedimiento.  

En ese sentido, manifestar que no se le brindó la información necesaria sobre los 
procedimientos es totalmente contraria a la realidad, máxime porque el equipo médico y mi 
representado en valoraciones previas, le indicó riesgos y complicaciones del procedimiento, 
y así, con posterioridad, a través de actos médicos de consentimiento informado que se 
encuentran diligenciados por la demandante, se puede evidenciar que el equipo médico sí 
le brindó cada uno de los consentimiento informados, valga citarse: Consentimiento 
informado de mamopexia, liposucción, lipoinyección, abdominoplastia, herniorrafía, y de 
procedimiento anestésico, además de todas las recomendaciones y documentos que 
integran la información clínica.  

De allí que las afirmaciones realizadas por la parte demandante, rayen con la realidad, pues, 
inclusive, la demandante, realizó documento a mano que reposa en el expediente, en el cual 
expone en sus propias palabras:  

“Yo Sandra Patricia Sierra 
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Manifiesto que he recibido información clara por parte de los doctores en cuanto a 
los procedimientos que me van a realizar de los riesgos, complicaciones y resultados” 
… 

Lo que indica que a la paciente no solo se le brindó la información adecuada, sino que, 
además, tuvo tiempo de comprenderla y diligenciar consentimiento a puño y letra.  

Así las cosas, a la paciente se le brindaron los respectivos consentimientos informados, 
recomendaciones médicas pre y posquirúrgicas, se hicieron los registros médicos previos y 
posteriores y se le realizó la valoración pre anestésica donde también se le brinda 
información; en general, se realizaron las valoraciones y controles adecuados, haciendo de 
estas actuaciones, completas e integrales por parte del equipo médico. 

4. Obligaciones de medio y no de resultado:  

Si bien es cierto todos los pacientes desean y esperan que los procedimientos quirúrgicos a 
los que se sometan sean exitosos y libres de toda complicación, también es cierto que, en 
salud, los profesionales están en la obligación de desplegar todos los medios necesarios 
para atender adecuadamente al paciente y que no existe posibilidad ni médica ni científica 
que permita llegar a un resultado específico.  

De allí que las afirmaciones realizadas por la señora Sierra, donde manifiesta que se le 
ofreció un supuesto resultado favorable a sus intereses y que se le sugirió algún grado de 
certeza respecto de sus procedimientos, es totalmente falso, como puede evidenciarse en 
los documentos médicos, el equipo médico ha actuado con tal lealtad frente a la señora 
Sierra que en ninguna oportunidad se le ofreció o se generó una obligación de obtener un 
resultado específico, contrario a ello, se le explicó desde el primer momento que los 
resultados de los procedimientos no dependen netamente del actuar profesional.  

El hecho de no comprometerse a un resultado específico se debe a que esta es una 
obligación imposible de cumplir en la ciencia médica, que depende de muchos factores 
externos que se salen de los parámetros de la diligencia y cuidado que este pueda emplear, 
en palabras de la Honorable Corte Suprema de Justicia:  

“no es cierto que siempre las obligaciones del médico dentro de la cirugía estética 
sean de resultado, y que aún actuando dentro de los límites de la lex artis y con toda 
la diligencia y cuidado, se pueden presentar complicaciones debido a factores 
externos o personales del paciente, que puede modificar los fines esperados.” (Corte 
Suprema de Justicia, SC2555-2019, Radicación No. 20001-31-03-005-2005-00025-
01, 12 de julio de 2019). 

Como se evidencia, este se trató de un procedimiento estético, y nunca el equipo médico 
que se comprometió a alcanzar un resultado específico. Valga resaltarse que la paciente ya 
se había realizado como indica, un procedimiento previo de mamoplastia de aumento con 
implantes, y asumió, como describe en los hechos, los riesgos, como lo eran el de asimetría 
mamaria, es decir, desde antes, la paciente ya conocía que el riesgo de asimetría era propio 
del procedimiento.  

Finalmente, lo que menos desea un profesional de la salud que actúa con esmero, cuidado 
y profesionalismo en sus actos médicos, es que se materialice alguno de los riesgos de los 
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procedimientos, no obstante, para el caso concreto, lo que se evidencia, es una 
insatisfacción.  

5. Inexistencia de Perjuicios y Mala Fe de la Demandante 

En el presente caso, los procedimiento se realizaron de forma adecuada, consentida, 
informada, diligente y cuidadosa, ello se evidencia en el hecho de que la paciente no 
presentara complicaciones que comprometieran su integridad personal y que fueran 
consecuencia de un actuar negligente de algún profesional de la salud. 

Por el contrario, lo que se logra evidenciar en el presente caso, es una paciente que presenta 
una insatisfacción porque esperaba más de lo que se le explicó, inclusive, a pesar de que 
ella misma en documento escrito a mano, conociera que existen otros factores que influyen 
en el postoperatorio ha decido actuar de mala fe, desconociendo inclusive, a todo un equipo 
médico que conoció, para afectar exclusivamente a mi representado. Adicional a ello, existen 
los documentos médicos completos que determinan que a la paciente sí se le brindó 
información sobre cada uno de los procedimientos que se le realizaron, lo que contradice 
las afirmaciones de que no fue informada. Asimismo, mi representado en ningún momento 
le brindó una atención inadecuado o la atendió con desprecio, y tampoco es cierto que mi 
representado tuviese “muchos resultados desastrosos”, menos es cierto que mi 
representado le hubiese garantizado un grado de certeza frente a los procedimientos. 
Ahora, si tan mal profesional era mi representado como lo indica la demandante, la paciente 
hubiese acudido a otros profesionales de la salud y no al equipo médico que la intervino 
del cual hizo parte el doctor Urazán.  

Como puede evidenciarse, son varias las afirmaciones que realiza la demandante de mala 
fe, pretendiendo generar presión, confusión y dando criterios a priori sobre la calidad 
profesional de mi representado en aras de afectarlo y es algo que no se puede aceptar 
puesto que trasgrede sus derechos fundamentales a la honra y el buen nombre, además de 
la presunción de inocencia.  

Finalmente, respecto a lo existente en el proceso, se puede colegir que los procedimientos 
realizados y consentidos fueron adecuados e integrales, y que las afirmaciones de la 
demandante son totalmente contradictorias, pues su dicho no se ha soportado de ninguna 
manera.  

6. Inexistencia de daños:  

Debe precisarse su señoría que estamos en presencia de una demanda en la cual no se 
identifican cuáles son aquellos daños susceptibles de indemnización, contrario a ello, se 
evidencia la existencia de insatisfacciones que arguye padecer la demandante, tal como 
asimetría, cicatriz hipertrófica, situaciones que están lejos de ser consecuencia de un actuar 
negligente, imperito e imprudente que genere algún tipo de responsabilidad.  

De esta manera, al no identificarse un daño, es de preverse que no se ha cumplido con el 
elemento más importante que permita declarar responsable a mi representado o a algún 
miembro del equipo médico. 
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Resulta muy particular que la parte demandante realice afirmaciones imprecisas, maliciosas 
e hipotéticas, y sin ningún respaldo fáctico ni probatorios, en aras de encontrar algún daño 
por el cual se pueda reclamar algún tipo de indemnización, pues esto solo deja prever una 
actuación de mala fe al no existir elementos materiales probatorios que la soporten y que 
además, los mismos aportados en la misma demanda, contradicen con claridad, los 
señalamiento infundados de la parte.  

Como indica la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC3632 de 2021: En punto de la 
lesión o “daño” la jurisprudencia ha admitido que este de ser cierto, esto es, que sea real y 
efectivo, y no meramente hipotético. De allí que al interesado en su reparación le 
corresponderá, además de probar su ocurrencia, acreditar su extensión o dimensión” … 

Así las cosas, al no identificarse en el presente caso, un daño antijurídico que genere alguna 
obligación indemnizatoria, la excepción de inexistencia de daño, se encuentra llamada a 
prosperar.  

7. Debida diligencia y cuidado 

Esta excepción se encuentra llamada a prosperar por cuanto las acciones de mi representado 
y el resto de los profesionales que integraron el equipo médico, fueron oportunas, diligentes 
y cuidadosas y ello sí que encuentra respaldo en los elementos materiales probatorios que 
obran en el expediente.  
 
El actuar adecuado de mi representado y del equipo médico puede verse descrito en la 
historia clínica de los procedimientos realizados, pues dichas actuaciones no generaron 
ningún tipo de complicación que pudiere afectar la integridad física de la demandante y 
que fuera consecuencia de alguna actuación irregular o contraria a la lex artis por parte del 
equipo. La atención fue adecuada, los controles inmediatos correctos y se evidencia que 
siempre se estuvo en la disposición de atenderla, en su adecuado seguimiento y en el 
tratamiento brindado. 
 
Por lo anterior debe declararse que los procedimientos fueron llevados con diligencia y 
cuidado. 
 

8. Excepción Genérica  

Solicito al señor Juez que en el evento de encontrar probada una excepción que no hubiese 
tenido en cuenta el suscrito, pero que evidencia ausencia de responsabilidad contractual 
y/o extracontractual de parte de mi representado, la misma sea declarada. 

 

Objeción al Juramento Estimatorio 

Atendiendo a que la demandante no presenta pruebas que soporten sus pretensiones 
materiales en los términos del artículo 206 del Código General del Proceso, me permito 
presentar Objeción a dicho juramento, en los términos y para los efectos de la norma citada. 
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Con el fin de probar las excepciones y los hechos que se presentan solicito respetuosamente 
se decreten, practiquen y tengan en cuenta las siguientes: 

Pruebas 

• Interrogatorio De Parte 

Sírvase su señoría decretar el interrogatorio de parte de los demandantes: 

• Sandra Patricia Sierra Morales, de generales de ley conocidos, para que en diligencia 
señalada por el Despacho se absuelva interrogatorio con el fin de obtener confesión 
sobre las excepciones formuladas. 

• Edgar Giovanny Buitrago Rojas, de generales de ley conocidos, para que en 
diligencia señalada por el Despacho se absuelva interrogatorio con el de obtener 
confesión sobre las excepciones formuladas. 
 

• Declaración De Parte  

Solicito a su señoría citar al despacho al doctor Ricardo Enrique Urazán Araméndiz, con 
el fin de que rinda declaración de parte y pueda ser interrogada por el suscrito, lo anterior 
en virtud de lo dispuesto en el Código General del Proceso.   

- Testimoniales 

Solicito respetuosamente su Señoría hacer comparecer ante este despacho a las siguientes 
personas quienes declararan sobre los hechos que sirve de soporte a la contestación de la 
demanda: 

• Dr Olegario González Vargas, médico anestesiólogo que presta sus servicios a la 
Clínica La Castellana SAS y quien fungiera como anestesiólogo en la cirugía de la 
señora Sierra Morales. El referido profesional puede ser citado por medio de la 
Clínica La Castellana.  

• Dr. Armando Rugeles, médico cirujano plástico quien fungió como parte del equipo 
quirúrgico que intervino a la señora Sierra. El referido profesional puede ser citado 
por medio de la Clínica La Castellana.  

• Dr. Carlos Saboya médico cirujano general quien fungió como parte del equipo 
quirúrgico que intervino a la señora Sierra. El referido profesional puede ser citado 
por medio de la Clínica La Castellana. 
 

- Pericial 

De conformidad con el artículo 227 del Código General del Proceso, solicito 
respetuosamente al señor Juez conceder el término allí dispuesto para aportar el Dictamen 
Pericial que por cuestiones de tiempo no se pudo aportar con esta contestación. El dictamen 
solicitado es de un médico especialista en Cirugía Plástica, los cuales servirán de soporte 
para sustentar los argumentos que aquí se plantean. 

 
- Documentales  
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Sírvase su señoría tener como pruebas las mismas presentadas en la demanda que sean 
favorables a mi representado. Adicional a ellas me permito aportar los siguientes 
documentales de prueba:  

• Hoja de vida de mi representado, doctor Ricardo Enrique Urazán Araméndiz.  
 
- Contradicción del dictamen pericial 

Atendiendo al documento presentado por la demandante como dictamen pericial, solicito 
no sea tenido en cuenta en atención a que no cumple en manera alguna con lo dispuesto 
en el artículo 226 y siguientes del Código General del Proceso para este tipo de prueba, y, 
si eventualmente el despacho decide admitirlo como prueba, solicito respetuosamente 
convocar al perito para la correspondiente contradicción y de igual manera fijar un término 
para que esta parte presente, de ser necesario, el peritaje de contradicción en atención al 
artículo 228 de la misma norma. 

Petición Especial 

Solicito dar aplicación especial al Acuerdo PSAA-16-10554 del 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura y en consecuencia condenar a la parte pretensora 
condenar por concepto de agencias en derecho el 7.5% de las pretensiones en primera 
instancia para cada uno de los demandados y 6 SMLMV en segunda instancia. 

Notificaciones 

• El demandado doctor Ricardo Urazán recibe notificaciones en la Carrera 45 A# 95 – 
57 en Bogotá o al correo electrónico contacto@ricardourazan.com  

• El suscrito apoderado recibe notificaciones en la Calle 95#15-33 Oficina 401 de 
Bogotá o al correo electrónico pedrovelandiaperez@gmail.com 

Cordialmente, 

 

 
 

Pedro Joaquín Velandia Pérez  
C.C. 79.718.262 

T.P. 114.912 C.S.J. 
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RICARDO ENRIQUE URAZAN ARAMENDIZ 
CC. 79.455.745 DE BOGOTA 

Kra. 45ª No. 95-57  
CEL: 310-329 42 65 

E-mail: urazanriceste@yahoo.es 
 

 
PERFIL PROFESIONAL 

 
Profesional en Medicina, con experiencia laboral en el área atención de Urgencias 
Médicas, Medicina Estética y Cirugía Plástica. De excelentes relaciones 
interpersonales y habilidad para trabajar en equipo o individualmente, emprendedor, 
con habilidades e intereses para interactuar en el sector de la salud.  Enfocado en 
Cirugía Plástica y Estética, con 26 años de experiencia al servicio de la sociedad. 
 

ESTUDIOS PROFESIONALES REALIZADOS 
 

CIRUJANO PLÁSTICO 
UNIVERSIDAD DE BRASIL 
Sao Paulo. Noviembre de 2019 
Resolución de convalidación 022534 24 Nov 2021 
 
MÉDICO CIRUJANO 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
Bogotá, Julio de 1995 
 

OTROS ESTUDIOS 
 
ADVANCED TECHNIQUES IN COSMETIC SURGERY 
 A.A.M.C.C ACADEMY OF COSMETIC SURGERY OF THE WORK 
Argentina, 2011 
 
XII CONGRESO INTERNCIONAL DE MEDICINA Y CIRUGIA COSMETICA 
X SIMPOSIO INTERNACIONAL DE ESTETICA APLICADA 
VIII SIMPOSIO INTERNACIONAL DEL FORUM ARGENTINO DE MEDICINA 
ANTIENVEJECIMIENTO 
II ENCUENTRO INTERAMERICANO DE MEDICINA ANTIAGING Y ORMOLECULAR 
ASISTENTE 
IACS  INTERNATIONAL ACADEMY COSMETIC SURGERY  
 Argentina, 16,17 Y 18 de Septiembre 2010 
 
VIII CONGRESO COLOMBIANO DE MEDICICNA ESTETICA 
ACICME   ASOCIACION CIENTIFICA COLOMBIANA DE MEDICINA ESTETICA 
Bogotá, 29 de Agosto de 2009 
 
XII CONGRESO INTERNCIONAL DE MEDICINA Y CIRUGIA COSMETICA 
X SIMPOSIO INTERNACIONAL DE ESTETICA APLICADA 
VIII SIMPOSIO INTERNACIONAL DEL FORUM ARGENTINO DE MEDICINA  
ANTIENVEJECIMIENTO 
I ENCUENTRO ARGENTINO-BRASILERO DE MEDICINA ESTETICA  
ASISTENTE 
IACS  INTERNATIONAL ACADEMY COSMETIC SURGERY  



 Argentina, 21,22 Y 23 de Agosto 2008 
 
CURSO INTERNACIONAL DE CANCER DE MAMA 
INTITUTO EUROPEO DI ONCOLOGIA 
Buenos Aires, 22 de Abril de 2008 
 
TALLER DE HILOS TENSORES 
CENTRO DE FORMACION INTEGRAL DE MEDICINA ESTETICA ARGENTINA 
Buenos Aires, Enero de 2007 
 
LIPOASPIRACION 
CEFIME  CENTRO DE FORMACION INTEGRAL DE MEDICINA ESTETICA ARGENTINA 
Buenos Aires Argentina, Enero 2007 
 
TALLER DE IMPLANTES FACIALES 
CEFIME  CENTRO DE FORMACION INTEGRAL DE MEDICINA ESTETICA ARGENTINA 
Buenos Aires Argentina, Enero 2007 
 
MAESTRIA EN MEDICINA ESTETICA 
CEFIME  CENTRO DE FORMACION INTEGRAL DE MEDICINA ESTETICA ARGENTINA 
Buenos Aires Argentina, Enero 2007 
 
COSMETOLOGIA Y COSMETRIA CON ENFASIS EN ESTETICA NATURAL 
INSTITUTO ACADEMICO DE LA COSTA CARIBE 
Barranquilla, Diciembre de 2006 
 
51st. WORD CONGRESS OF INTERNACIONAL ACADEMY OF COSMETIC SURGERY 
INTERNACIONAL ACADEMY OF COSMETIC SURGERY 
SOUTH AMERICA ACADEMY OF COSMETIC SURGERY 
Buenos Aires Argentina, 15-18 November 2006 
 
CURSO INTERNACIONAL DE CIRUGIA PLASTICA EN VIVO 
SOCIEDAD DE CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA DE CORDOBA 
Córdoba, 24 y 25 de Noviembre de 2006 
 
FTD FCE DEVICE IN-SERVICE TRAINING INCLUDING UNIT OPERATION, REVIEW OF CLINICAL 
PROTOCOLS AND HANDS ON INSTRUCTION 
RADIANCY 
August 16, 2006 
 
CIRUGIA ESTETICA DE SENOS 
ACADEMIA COLOMBIANA DE LA MEDICINA Y LA CIRUGIA ESTETICA 
Bogotá, Marzo 17 a Junio 18 de 2006 
SPA TOUCH PRO IN-SERVICE TRAINING INCLUDING UNIT OPERATION, REVIEW OF CLINICAL 
PROTOCOLS AN HANDS ON INTRUCTION 
RADIANCY 
January 10, 2006 
 
VII CONGRESO INTERNATIONAL DE MEDICINA Y CIRUGIA COSMETICA 
 V SIMPOSIO INTERNACIONAL DE ESTETICA APLICADA 
III SIMPOSIO INTERNACIONAL DE FORUM ARGENTINO DE MEDICINA ANTIENVEJECIMIENTO 
SOUTH AMERICAN ACADEMY OF COSMETIC SURGERY 



Buenos Aires Argentina, 1,2, y 3 de Septiembre 2005 
 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
 

CIRUJANO PLÁSTICO 
DIRECTOR CIENTÍFICO  
CIRUGÍA PLÁSTICA LA CASTELLANA SAS 
 
MEDICO CIRUJANO ESTETICO 
CLÍNICA MARQUEZ 
 
MEDICO CIRUJANO ESTETICO 
UNIDAD QUIRURGICA SANESA 
 
MEDICO CIRUJANO ESTETICO 
CLINICA INNOVATION CENTER 

 
MEDICO CIRUJANO ESTETICO 
UNIDAD QUIRURGICA LOS HEROES 
 
MEDICO DE PLANTA 
SERVICIO DE URGENCIA Y GINECOBSTETRICIA 
EESS HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS   
 
MEDICO GENERAL SERVICIO DE URGENCIAS  
SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 
Hospital Integrado de Barbosa 
 
 

REFERENCIAS 
 
Dr. RUBEN CORTES 
Cirujano Plástico 
Cel. 3142503219 
 
Dr. ARMADO RUGELES 
Cirujano Plástico 
Cel. 310- 576 57 88 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No.                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 
 
EL SUBDIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA  EDUCACIÓN  SUPERIOR 

en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del 
Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No 017562 del 31 de diciembre de 2019 

 
CONSIDERANDO 

 
Que RICARDO ENRIQUE URAZAN ARAMENDIZ, ciudadano colombiano, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79455745, presentó para su convalidación el título de CERTIFICADO 
ESPECIALIZAÇÃO EM CIRURGIA PLÁSTICA, otorgado el 20 de octubre de 2020, por la 
institución de educación superior UNIVERSIDADE BRASIL, BRASIL, mediante solicitud 
radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2021-EE-306662. 
 
 Que el convalidante aporta el título de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 1995, 
por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, COLOMBIA. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Que en virtud del artículo 24º, parágrafo 4. de la Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, 
para efectos de la convalidación de títulos en el área de la salud, establece: “La solicitud de 
convalidación de títulos de pregrado y posgrado del área de la salud se surtirá exclusivamente 
bajo el criterio de evaluación académica…”. 
 
Que en virtud de los artículos 17 y 18 de la Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, uno 
de los criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior 
otorgados por instituciones extranjeras, es el de Evaluación Académica. En el referido precepto 
normativo se lee lo siguiente: “Criterio aplicable al proceso de convalidación, mediante el cual 
la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - 
CONACES o el órgano evaluador que el Ministerio de Educación Nacional designe para el 
efecto, estudia, valora y emite un concepto sobre la formación académica adquirida en el 
exterior por el solicitante, con relación a los programas ofertados en el territorio nacional, que 
permita o niegue la convalidación del título.” (…) “El presente criterio tiene como finalidad, 
estudiar, valorar y emitir un concepto sobre la formación académica adquirida en el exterior por 
el solicitante, con relación a los programas ofertados en el territorio nacional, que permitan o 
nieguen la convalidación del título, a través de un análisis técnico integral, en el que se evalúan 
aspectos como: i) contenidos, ii) carga horaria del programa académico, iii) duración de los 
periodos académicos, y iv) modalidad. (…) La evaluación académica también resulta 
procedente para: i) determinar con certeza el nivel académico o de la formación obtenida; ii) 
establecer la denominación del título a convalidar; iii) establecer el área y núcleo básico del 
conocimiento, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de Educación Superior - SNIES o el que haga sus veces; iv) aclarar evaluaciones 
académicas, anteriores o presentes, que sean contrarias respecto de títulos con la misma 
denominación; o, v) establecer la existencia de diferencias o similitudes entre títulos obtenidos 
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Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de RICARDO ENRIQUE URAZAN 
ARAMENDIZ 

 

por un mismo solicitante, en virtud de programas que otorguen doble titulación del mismo nivel 
de formación.” 
 
Que el día 12 de octubre de 2021 los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional 
Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - CONACES, la 
cual emitió concepto favorable, señalando que el título obtenido es reconocido como 
ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PLÁSTICA: RECONSTRUCTIVA Y ESTÉTICA 
 
 
 
Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el título de ESPECIALIZAÇÃO EM CIRURGIA PLÁSTICA, otorgado el 20 de 
octubre de 2020, por la institución de educación superior UNIVERSIDADE BRASIL, BRASIL, a 
RICARDO ENRIQUE URAZAN ARAMENDIZ, ciudadano colombiano, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79455745, como equivalente al título de ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 
PLÁSTICA: RECONSTRUCTIVA Y ESTÉTICA, que otorgan las instituciones de educación 
superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 
 
PARÁGRAFO. - La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  La convalidación a cargo del Ministerio de Educación Nacional y la 
autorización para el ejercicio profesional a cargo de los Colegios o Agremiaciones Profesionales 
corresponden a trámites de diferente naturaleza, el primero, orientado al reconocimiento de 
efectos académicos de un título de educación superior conferido en el exterior y el segundo, 
referido a la inscripción del profesional en los registros públicos mediante los cuales se le 
habilita para su ejercicio profesional, en consecuencia, la decisión de convalidar un título no 
conlleva la autorización para el ejercicio profesional.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D. C.  
 
EL SUBDIRECTOR DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA  EDUCACIÓN  SUPERIOR 

 
 
 
 
 
 
 

GERMÁN ALIRIO CORDÓN GUAYAMBUCO 
 

 
 
Proyectó: Maria De Los Angeles Mancera Bautista - 11 de noviembre de 2021 
Revisó: Beatriz Elena Arias Lanzziano 
Aprobó: GERMÁN ALIRIO CORDÓN GUAYAMBUCO 
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Memorial - Contestación demanda proceso No. 11001310305020230013300

Pedro Joaquín Velandia Perez <pedrovelandiaperez@gmail.com>
Mar 24/10/2023 14:40
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (9 MB)
Contestación Demanda Ricardo Urazán..pdf; Anexos contestación Ricardo Urazán 2023-133.pdf;

Doctor

Sebastián Herrera Sánchez

Juez Cincuenta y Cinco Civil del Circuito de Bogotá D.C.

E.S.D

Asunto: Contestación de la demanda

Referencia: Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Médica de Sandra Patricia Sierra
Morales y otros vs Ricardo Enrique Urazán Aramendiz y otros

Radicado: 11001310305020230013300

Pedro Joaquín Velandia Pérez, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,
abogado en ejercicio con T.P. 114.912 del C.S.J., actuando en mi calidad de apoderado judicial del
Doctor Ricardo Enrique Urazán Aramendiz, conforme al poder anexo al presente proceso, por
medio de la presente,  estando dentro del término y la oportunidad procesal correspondiente, me
permito presentar ante su Despacho contestación a la demanda del proceso de la referencia.

Cordialmente,

Pedro Joaquín Velandia Pérez
Abogado
Calle 95 número 15-33, oficina 401
(1) 745 0553
(57) 3145444430
Bogotá D.C. - Colombia



 
FRANCO ARCILA ABOGADOS 

AV. JIMÉNEZ No.4 - 03 OF.1302   INT.5  TEL.3001372 - CEL.301 7702289  

 

     BOGOTÁ D.C. 

 

 
Señor 

JUEZ 55 CIVIL DEL CIRUITO 

Ciudad  

 

 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO No. 2023 - 246 

DEMANDANTE:  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  ERAZO CONCHA ANDRES 

PROCEDENCIA: JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

 

HERNAN FRANCO ARCILA, apoderado del demandante en el proceso de la 

referencia, estando en el momento procesal oportuno, anexo liquidación del 

crédito conforme el Artículo 446 del C.G. del P. 

 

 

Solicito se corra traslado de la misma. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

HERNAN FRANCO ARCILA 

C.C. No. 5’861.522 de Casabianca (Tolima) 

T.P. No. 52.129 del C. S. de la J.  

francoarcilaabogados@gmail.com 

sa 

 

 

 

 

mailto:francoarcilaabogados@gmail.com


 

 

 

 

 

185.715.143,00$      

PERIODO No. DÍAS TASA VALOR MES VALOR DÍAS

nov-22 19 38,67% 5.984.670,48$       3.790.291,31$         

dic-22 30 41,46% 6.416.458,19$       6.416.458,19$         

ene-23 30 43,26% 6.695.030,91$       6.695.030,91$         

feb-23 30 45,27% 7.006.103,77$       7.006.103,77$         

mar-23 30 46,26% 7.159.318,76$       7.159.318,76$         

abr-23 30 47,09% 7.287.771,74$       7.287.771,74$         

may-23 30 45,41% 7.027.770,54$       7.027.770,54$         

jun-23 30 44,64% 6.908.603,32$       6.908.603,32$         

jul-23 30 44,04% 6.815.745,75$       6.815.745,75$         

ago-23 30 43,13% 6.674.911,76$       6.674.911,76$         

sep-23 30 42,05% 6.507.768,14$       6.507.768,14$         

oct-23 24 39,80% 6.159.552,24$       4.927.641,79$         

TOTAL INTERESES MORATORIOS 77.217.415,97$       

INT. CORRIENTES -$                       

TOTAL LIQUIDACIÓN 262.932.558,97$      

NOTA: La presente liquidación, se realizó con base en el capital, desde la fecha de 

exigibilidad, aplicando la tasa de interes conforme a la autorizada para cada período por 

la Superintendencia Financiera.

LIQUIDACIÓN CRÉDITO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.   VS.                                                                    

ERAZO CONCHA ANDRES   C.C. 79'423.408

RADICADO 2023-246 VALOR CAPITAL
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MEMORIAL ANEXANDO LIQUIDACION DE CRÉDITO. RAD. RAD.:
11001310304520230024600

HERNAN FRANCO <francoarcilaabogados@gmail.com>
Mar 24/10/2023 16:17
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (93 KB)
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - ERAZO CONCHA ANDRES 2023-246.pdf;

DEMANDANTE: BANCO ITAU COLOMBIA S.A
DEMANDADO: ERAZO CONCHA ANDRES
EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-246
PROCEDENCIA: JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenas tardes,

Adjunto memorial de referencia.

Cordialmente,

FRANCO ARCILA ABOGADOS
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